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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y de la Ley Orgánica del Ejército, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Merilyn Gómez Pozos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Defensa Nacional. 

No. Expediente: 1088-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que los establecimientos mercantiles de civiles, dedicados a la elaboración, confección, distribución, 
venta y suministro de uniformes, prendas, insignias y demás indumentaria, de las Fuerzas Armadas, Guardia 
Nacional, deberán estar inscritos ante la Secretaría de la Defensa Nacional, para su legal funcionamiento; quien 
será la encargada de llevar el registro y de verificar que los establecimientos cumplan con los requisitos establecidos, 
a través de inspecciones y verificaciones. Determinar que la persona que, sin encontrarse registrada, o sin efectuar 
los reportes indicados, se le sancionará con la legislación administrativa correspondiente o, en su caso, la ley penal 
en la materia. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracción XXI del artículo 73 respecto a la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; y fracción XIV del artículo 73 respecto a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso de la fracción XI del artículo 2. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada: 
 
 
I. a la X. … 
 
XI. Los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en términos de lo dispuesto por el artículo 3o. 
de la presente Ley. 

CON PROYECTO DE DECRETO. 
 
 
Primero. Se adiciona la fracción XI del artículo 2 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
 
Artículo 2. ... 
 
 
 
 
 
 
 
I. a X. ... 
 
XI. La falsificación, fabricación y uso indebido que 
puedan causar confusión y sean iguales a los 
uniformes, divisa o insignias de las fuerzas 
armadas o de cualquier institución de seguridad 
pública, así como su almacenamiento, distribución, 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
… 
 

previstos en los artículos 250 y 250 Bis 1 del Código 
Penal Federal. 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
ARTICULO 125. Los uniformes y las divisas en el 
Ejército, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, estarán 
especificados en el reglamento respectivo y son de su uso 
exclusivo, por lo que no podrán ser utilizados por 
personas, corporaciones o dependencias que les sean 
ajenas. Quienes violen estas disposiciones quedarán 
sujetos a lo que dispone la ley penal de la materia. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Se reforma el párrafo I y se adicionan los 
párrafos II, III, IV, V, del artículo 125, y se adiciona el 
artículo 125 Bis, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. 
 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
 
Artículo 125. Los uniformes y las divisas en el Ejército y 
Fuerza Aérea, y Guardia Nacional estarán especificados 
en el Reglamento respectivo y son de su uso exclusivo, 
por lo que no podrán ser utilizados por personas, 
corporaciones o dependencias que les sean ajenas. El 
incumplimiento y las violaciones a estas 
disposiciones quedarán sujetos a las sanciones 
administrativas correspondientes, así como lo 
establecido en el Código Penal Federal. 
 
Los establecimientos mercantiles de civiles, 
dedicados a la elaboración, confección, 
distribución, venta y suministro de uniformes, 
prendas, insignias y demás indumentaria, de las 
Fuerzas Armadas, Guardia Nacional, además de los 
requerimientos administrativos, correspondientes 
deberán estar inscritos ante la Secretaría de la 
Defensa Nacional, esta inscripción en el registro 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

respectivo es requisito obligatorio para su legal 
funcionamiento, el registro se realizará de manera 
gratuita, con los fines antes señalados. 
 
Las personas registradas, reportarán 
mensualmente a la Secretaría de la Defensa el 
detalle de las confecciones, distribuciones, ventas 
o suministros que realicen, en los casos que las 
adquisiciones que no hayan sido brindadas en 
forma directa a la Secretaría de la Defensa, se 
solicitará el nombre, documento de identidad, 
domicilio e identificación vigente de la institución a 
la que pertenecen los suministrados. 
 
Sólo podrán encargar la confección o adquirir 
uniformes, prendas, insignias y demás 
indumentaria de las Fuerzas Armadas y Guardia 
Nacional, el personal militar o policial en activo, 
siempre que las prendas militares o policiales 
correspondan a su institución y al respectivo grado 
militar o policial. 
 
La persona que, sin encontrarse registrada, o sin 
efectuar los reportes indicados, confeccione, 
distribuya, venda o suministre, uniformes, 
prendas, insignias y demás indumentaria de uso 
exclusivo de las Fuerza Armadas o Guardia 
Nacional, se le sancionará con la legislación 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

administrativa correspondiente o, en su caso, la ley 
penal en la materia. 
 
Artículo 125 Bis. De los Requisitos para el registro: 
 
Los establecimientos mercantiles que vendan 
uniformes militares y policiacos, insignias, y 
cualquier indumentaria y accesorios, deberán 
registrarse ante la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 
 
El registro deberá incluir la siguiente información: 
 
• Nombre y dirección del establecimiento: 
 
• Datos completos del establecimiento que vende 
uniformes militares y policiacos. 
 
• Tipo de uniformes que se venden: 
 
• Especificación de los tipos de uniformes militares 
y policiacos que se venden. 
 
• Proveedor de los uniformes: 
 
• Datos del proveedor de los uniformes militares y 
policiacos. 
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No tiene correlativo 

La Secretaría de la Defensa Nacional será la 
encargada de llevar el registro y de verificar que los 
establecimientos cumplan con los requisitos 
establecidos, la Secretaría podrá realizar 
inspecciones y verificaciones para garantizar el 
cumplimiento de la presente ley. 
 
Los establecimientos que no se registren ante la 
Secretaría no podrán vender uniformes militares y 
policiacos. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las legislaturas de los estados, y de la 
Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, 
deberán armonizar su marco jurídico de conformidad con 
el presente decreto, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor de éste. 
 
TERCERO. Las instituciones deberán, de manera 
progresiva, considerar en el ejercicio presupuestal de 
cada año, lo referente para garantizar la prestación de los 
servicios de atención a que se refiere el presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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